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urbanización Cumbre del Sol, calle Goya, 1, lo que se hace
público por término de 20 días, de acuerdo con el artículo 86
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a fin de que cuantos lo consideren oportuno,
formulen las observaciones que tengan convenientes.

Benitachell, 27 de septiembre de 2006.
El Alcalde, Juan José Buigues Ferrer.

*0626334*

AYUNTAMIENTO DE BIAR

EDICTO

Se ha constatado que los vehículos que se indican en la
relación adjunta permanecen en el Depósito Municipal de
Vehículos de Biar, a tenor de las actas levantadas en su
momento por los componentes de la Policía Local de este
M.I. Ayuntamiento.

Habiendo transcurrido más de dos meses desde que se
llevó a cabo dicho depósito, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 71.1.a del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 de 2 de
marzo, por medio del presente se requiere a sus titulares
para que, en el plazo de 15 días procedan a la retirada de los
respectivos vehículos, advirtiéndoles que si no lo hicieren se
procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano,
siéndole de aplicación lo dispuesto en la vigente Ley 10/2000
de Residuos de la Comunidad Valenciana, en cuyo caso
podría ser sancionado con multa de hasta 30.050,61 euros
(cinco millones de pesetas) como responsable de una infrac-
ción grave (artículo 73.4 b) y 75.2 b) de la Ley 10/2000).

Asimismo se les hace saber que si no fuera de su interés
la retirada de dichos vehículos sólo quedarán exentos de
responsabilidad si lo ceden a un gestor de residuos autoriza-
do o lo entregan a este Ayuntamiento, debiendo, en este
último caso, personarse dentro del plazo indicado, en las
dependencias de la Policía Local para formalizar los trámites
correspondientes de la Ley 10/2000, de Residuos Sólidos de
la Comunidad Valenciana.

Este edicto tiene carácter de notificación expresa o
individualizada a cada uno de los titulares de los vehículos
relacionados ya que por distintas razones que obran en los
respectivos expedientes han resultado ser desconocidos, se
ignora el lugar de notificación o la notificación no se ha
podido practicar, significándose a los interesados que los
expedientes completos pueden ser visionados en las depen-
dencias de la Policía Local de Biar.

Relación de vehículos:

NºBASTIDOR
MARCA MODELO MATRÍCULA MOTOR TIPO TITULAR EXP.

VOLKSWAGEN GOLF 1.8 A-2019-BY — TURISMO VICENTE IVAN BONASTRE CERDÁ 13/06

Biar, 23 de octubre de 2006.
El Alcalde, Cristóbal Román Almiñana.

*0626336*

AYUNTAMIENTO DEL CAMPELLO

EDICTO

Planeamiento-Gestión. Expte. 121-22/2005. Estudio de
Detalle para cambio del tipo de ordenación de edificación
aislada a volumetría específica (Unívoca). En el ámbito de la
manzana situada entre las Calles Columbretes, Alborán,
Avda. Jaume I y Ctra. de Benimagrell.  Aprobación definitiva.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 27 de
julio de 2006, acordó aprobar definitivamente el Estudio de

Detalle de referencia, tramitado con arreglo a la legislación
aplicable, y cuyos antecedentes constan en el expediente
número 121-22/2005.

El citado acuerdo entrará en vigor y será plenamente
ejecutivo el mismo día de la publicación del presente Edicto
en el Boletín Oficial de esta Provincia.

Lo  que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 59, de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre,
Reguladora de la Actividad Urbanística, y 176, del Decreto
201/1998,  de 15 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Planeamiento de la Comunidad Valenciana.

El Campello, 2 de octubre de 2006.
El Alcalde-Presidente, Juan R. Varó Devesa.

*0626222*

AYUNTAMIENTO DE CAMPO DE MIRRA

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 14 de junio 2006, acordó aprobar con carácter provisio-
nal, la imposición de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa
por otorgamiento de licencias municipales de ocupación.

Publicado dicho acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia número 180 de 7 de agosto de 2006, y no habién-
dose presentado reclamación alguna, se eleva a definitivo
conforme a lo previsto en el art 17.3 del Real Decreto
Legislativo 2/2.004 de 5 de marzo, regulador de las Hacien-
das Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencionso-administratvio ante
la Sala de lo Contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Valencia, en el plazo de dos meses contados a partir de
la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia, según lo dispuesto en el artículo 10 de la ley 29/
1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Conten-
ciosa-Administrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 del
mencionado RD legislativo, se procede a la publicación del
texto íntegro.

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por otrogamiento
de licencias municipales de ocupación.

Artículo 1.- Fundamento
En uso de la facultad que le concede el artículo 133.2 de

la Constitución Española, y en ejercicio de la potestad
reglamentaria que le atribuye el artículo 106 d la ley 7/1986,
de 2 de abril , Reguladora de las Bases de Régimen Local
(LRBRL), de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 15 a
19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto legislativo 2/2005,
de 5 de marzo (LHL), y conforme al artículo 20 de la misma,
este Ayuntamiento establece la tasa por otorgamiento de
licencias municipales de ocupación, cuya exacción se lleva-
rá a cabo con sujeción a lo previsto en la ordenanza fiscal.

Artículo 2.- Hecho Imponible
Constituye el hecho imponible de este tributo la realiza-

ción de la actividad de competencia local que supone el
otorgamiento de licencias municipales de ocupación, confor-
me a la ley 3/2003, de 30 e junio, de la Generalitat, de
Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación
(LOFCE), y mediante las cuales, el Ayuntamiento comprue-
ba la adecuación de la obra ejecutada al proyecto para el que
fue concedida la licencia municipal de edificación, y para
todas las edificaciones existentes , ya sea en su totalidad o
en las partes susceptibles de uso individualizado, la adecua-
ción de las mismas a la normativa de aplicación en función
del uso y características de los edificios.

Artículo 3.- Sujeto Pasivo.
1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, en concepto de

contribuyentes, las personas físicas y jurídicas, así como las
entidades a que se refiere el artículo 35 de la Ley General
Tributaria que soliciten las licencias municipales en los
supuestos que se indican en el artículo anterior.
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2.- De acuerdo con el artículo 23 de la LHL, tendrán la
condición de sustitutos del contribuyente los propietarios de
los inmuebles.

Artículo 4.- Responsables
1.- Responderán solidariamente de las obligaciones

tributarias del sujeto pasivo las personas o entidades a que
se refiere el artículo 42 de la Ley General Tributaria.

2.- Serán responsables subsidiarios, las personas o
entidades a que se refiere el artículo 43 de la citada ley.

Artículo 5.- Exenciones
De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la LHL,

no podrán reconocerse otros beneficios fiscales que los
expresamente previstos en las normas con rango de ley o los
derivados de la aplicación de tratados internacionales.

Artículo 6.- Base imponible.
1.- La base imponible del tributo se obtendrá multipli-

cando la superficie útil d la edificación objeto de la licencia de
ocupación, por el precio básico por metro cuadrado vigente
en el municipio en el momento del devengo del tributo.

2.- Se entenderá por precio básico el que sea aprobado
en cada momento por las administraciones públicas compe-
tentes, como referencia a efectos de la determinación de los
precios máximos de venta y renta de las viviendas acogidas
a medidas de financiación cualificada (VPO).

3.- De no constar el dato sobre superficie útil, esta se
obtendrá por aplicación del coeficiente 0,8 al número de
metros cuadrados construidos.

Artículo 7.- Cuota Tributaria
1.- La cuota a liquidar y exigir por esta tase será el

resultado de multiplicar la base imponible definida en el
apartado anterior por 0,021%

Artículo 8.- Devengo.-
1.- Esta tasa se devengará cuando se presente la

solicitud que inicie el procedimiento de concesión de la
respectiva licencia junto con la documentación que sea
indispensable para dotar de contenido la resolución, que no
se tramitará sin que se haya efectuado el pago de la tasa, que
se realizará mediante el ingreso directo en la Tesorería
Municipal o en la entidad financiera que establezca el Ayun-
tamiento, previamente a la presentación de la solicitud de
licencia municipal, por importe correspondiente, según
autoliquidación realizada por el solicitante.

Este ingreso tendrá el carácter de depósito previo, de
conformidad con lo dispuesto en el art 26.1 de la ley 39/1988,
de 28 de diciembre, y se aplicará al pago de la liquidación que
se practique al concederse la licencia correspondiente.

2.- Igualmente se devengará la tasa cuando el Ayunta-
miento realice las iniciales actuaciones conducentes a veri-
ficar si es o no autorizable la ocupación de un edificio que se
hubiese efectuado sin la obtención previa de la correspon-
diente licencia.

Artículo 9.- Declaración e ingreso.-
1.- Los interesados en la obtención de la licencia pre-

sentarán la oportuna solicitud, mediante impreso normaliza-
do que se le facilitará por el Ayuntamiento, con los requisitos
y documentación establecidos en la LOFCE y demás norma-
tiva aplicable.

La solicitud se acompañará del justificante del ingreso
de la tasa correspondiente, liquidada por el interesado según
la presente ordenanza fiscal y los datos aportados por el
mismo; sin perjuicio de la liquidación definitiva que corres-
ponda y que se practique en el momento de adaptarse la
resolución administrativa referente a la solicitud de la licencia.

En el caso de edificaciones comprensivas de varias
viviendas o locales sujetos a lo dispuesto en la presente
ordenanza, el sujeto pasivo presentará una única solicitud y
liquidación y se tramitará un único expediente por todas
ellas.

2.- El pago de la tasa se efectuará por los interesados
en la entidad financiera colaboradora que se exprese en el
impreso normalizado, por el que se expedirá el correspon-
diente justificante de ingreso.

3.- Las liquidaciones de la tasa se notificará a los sujetos
pasivos con expresión de los requisitos previstos en el
artículo 102 de la ley General Tributaria.

4.- Las cuotas líquidas no satisfechas dentro del perío-
do voluntario se harán efectivas en vía de apremio, con
arreglo a la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo.

5.- Se considerarán partidas fallidas o créditos incobra-
bles aquellas cuotas que no hayan podido hacerse efectivas
por el procedimiento de apremio, para cuya declaración se
formalizará el oportuno expediente, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley General Tributaria y sus normas de desarrollo.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.-
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias y las sanciones que a las mismas correspondan
en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 191 y
siguientes de la ley General Tributaria, y en las disposiciones
que la completen y desarrollen, conforme a lo establecido en
el artículo 11 de la LHL.

Artículo 11.- Vigencia.-
1.- De acuerdo con el artículo 107.1 de la ley 7/1985, de

2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local, la
presente ordenanza entrará en vigor y comenzará a aplicar-
se a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

2.,- A partir de la entrada en vigor de la presente
ordenanza, la licencia municipal de ocupación objeto de la
misma sustituirá a la cédula de habitabilidad y eximirá de la
obtención y expedición de la mima, de acuerdo con la ley 3/
2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de Ordenación y
Fomento de la Calidad de la Edificación (LOFCE).

Campo de Mirra, 11 de octubre de 2006.
El Alcalde, Ramón Salvador Alfaro.

*0626226*

EDICTO

Por Catalina Molla Albero, en nombre propio, ha solici-
tado establecer la actividad de almacén de productos texti-
les, ubicada en calle Lepanto, 4 del término municipal de
Campo de Mirra (Alicante).

Lo que se hace público por término de veinte días, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2 de la ley de la
generalidad valenciana 3/1989, de 2 de mayo, de actividades
calificadas, a fin de que cuantos lo consideren oportuno
formulen las observaciones que tengan por convenientes.

Campo de Mirra, 21 de agosto de 2006.
El Alcalde, Ramón Salvador Alfaro.

*0626246*

AYUNTAMIENTO DE CAÑADA

ANUNCIO

Aprobado provisionalmente el Padrón de la Tasa por el
servicio de recogida de basura correspondiente al 3º. Tri-
mestre de 2006, se expone al público por el periodo de 15
días para que los interesados formulen las reclamaciones
que estimen convenientes.

Cañada, 10 de octubre de 2006.
El Alcalde, Juan Molina Beneito.

*0626248*

AYUNTAMIENTO DE CASTALLA

ANUNCIO

Don José Lino Rico Rico, Primer Teniente Alcalde del
Ayuntamiento de Castalla, en uso de sus atribuciones legal-
mente conferidas.

Visto el expediente tramitado para el procedimiento de
renovación o caducidad de los extranjeros no comunitarios
sin autorización de residencia permanente.


